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INDICADORES DEMOGRÁFICOS

TABLA 1

Evolución de la población mayor, 1991-2010

Años
España Principado de Asturias

Total 65 y más Total 65 y más 80 y más
Absoluto Absoluto % Absoluto %* Absoluto % Absoluto %

1991 38.872.268 5.370.252 13,8 6.940.522 17,9 813.761 11,7 161.676 2,3

2010 47.021.031 7.931.164 16,9 1.084.341  2,3 238.976 22,0  78.209 7,2

* Porcentaje sobre el total de España.

Fuente:  1991: INE: Censo de población y viviendas 1991. Consulta en noviembre de 2008. 
2010: INE: INEBASE: Revisión del Padrón Municipal de Habitantes a 1 de enero de 2010. Consulta en febrero de 2011.

TABLA 2

Fecundidad. Principales indicadores demográficos, 2009

Comunidad 
Autónoma Habitantes

Número medio 
de hijos por 

mujer

Edad media 
en la 

maternidad

Natalidad
Matrimonios

Mortalidad

Nacimientos Tasas (‰) Defunciones Tasas (‰)

España 46.745.807 1,4 31,0 494.997 10,6 174.062 384.933 8,2
Principado de 
Asturias 1.085.289 1,1 31,6 8.210 7,6 4.537 12.759 11,8

Fuentes:  INE: INEBASE: Indicadores Demográficos Básicos 2009. Consulta en febrero de 2011. 
INE: INEBASE: Movimiento natural de la población 2009. Consulta en febrero de 2011. 
INE: INEBASE: Revisión del Padrón Municipal de Habitantes a 1 de enero de 2009. Consulta en febrero de 2011.

GRÁFICO 1

Número medio de hijos por mujer, 2009
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Fuentes: INE: INEBASE: Indicadores Demográficos Básicos 2009. Consulta en febrero de 2011.
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GRÁFICO 2

Asturias (Principado de). Saldo vegetativo, 1975-2009
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Nota: Los datos están clasificados por el lugar de residencia del suceso demográfico.

Fuente: INE: INEBASE: Movimiento natural de la población. Consulta en febrero de 2011.

GRÁFICO 3

Distribución del crecimiento vegetativo por comunidades autónomas, 2009
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Nota: Los nacimientos y las defunciones  están clasificados por el lugar de residencia. 

Fuente: INE: INEBASE: Movimiento natural de la población 2009. Consulta en febrero de 2011.
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GRÁFICO 4

Asturias (Principado de). Número de mujeres por 100 hombres a distintas edades, 2010
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Fuente: INE: INEBASE: Revisión del Padrón municipal de habitantes a 1 de enero de 2010. Consulta en febrero de 2011.

TABLA 3

Población según sexo y grupos de edad, 2010

Comunidad 
autónoma Total

0-14 años 15-64 años 65 y más años
Total

Varones Mujeres
Total

Varones Mujeres
Total

Varones Mujeres
Absoluto % Absoluto % Absoluto %

España 47.021.031 6.936.340 14,8 3.566.676 3.369.664 32.153.527 68,4 16.286.078 15.867.449 7.931.164 16,9 3.373.431 4.557.733
Asturias 
(Principado de)

1.084.341 113.285 10,4 58.107 55.178 732.080 67,5 364.784 367.296 238.976 22,0 97.511 141.465

Fuente: INE: INEBASE: Revisión del Padrón Municipal de Habitantes a 1 de enero de 2010. Consulta en febrero de 2011.

GRÁFICO 5

Población por grupos de edad. Comunidades autónomas, 2010
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Fuente: INE: INEBASE: Revisión del Padrón Municipal de Habitantes a 1 de enero de 2010. Consulta en febrero de 2011.
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TABLA 4

Asturias (Principado de). Estructura por sexo edad y razón de masculinidad, 2010

Total Varones Mujeres Razón de masculinidad
Total 1.084.341 520.402 563.939 92,3
0-4 39.657 20.294 19.363 104,8

5-9 37.480 19.250 18.230 105,6

10-14 36.148 18.563 17.585 105,6

15-19 40.496 20.728 19.768 104,9

20-24 52.327 26.788 25.539 104,9

25-29 69.158 35.107 34.051 103,1

30-34 86.395 44.152 42.243 104,5

35-39 85.502 43.135 42.367 101,8

40-44 82.232 41.222 41.010 100,5

45-49 85.115 42.070 43.045 97,7

50-54 84.698 41.152 43.546 94,5

55-59 75.046 36.652 38.394 95,5

60-64 71.111 33.778 37.333 90,5

65-69 54.154 25.367 28.787 88,1

70-74 50.068 22.103 27.965 79,0

75-79 56.545 23.635 32.910 71,8

80-84 42.450 15.873 26.577 59,7

85 y + 35.759 10.533 25.226 41,8

Fuente: INE: INEBASE: Revisión del Padrón Municipal de Habitantes a 1 de enero de 2010. Consulta en febrero de 2011.

GRÁFICO 6 

Asturias (Principado de). Población según sexo y edad, 2010
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Nota:  Posición de la generación del “baby-boom”. 
De 85 a 100 y más, datos absolutos de población ponderados año a año por la población de cada edad correspondiente al censo de 2001.

Fuente: INE: INEBASE: Revisión del Padrón Municipal de Habitantes a 1 de enero de 2010. Consulta en febrero de 2010.
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GRÁFICO 7

Personas mayores por Comunidades Autónomas, 2010. Porcentajes

0 

5 

10 

15 

20 

25 

   C
as

till
a y

 Le
ón

 
   G

ali
cia

 

   A
stu

ria
s (

Pri
nc

ipa
do

 de
) 

   A
rag

ón
 

   P
aís

 Va
sco

 
   E

xtr
em

ad
ur

a 
   C

an
tab

ria
 

   R
ioj

a (
La

) 

   C
as

till
a-

La
 M

an
ch

a 

   N
av

arr
a (

Co
mun

ida
d F

ora
l d

e) 

   C
om

un
ita

t V
ale

nc
ian

a 
   C

ata
luñ

a 
   A

nd
alu

cía
 

   M
ad

rid
 (C

om
un

ida
d d

e) 
   B

ale
ars

 (Il
les

) 

   M
ur

cia
 (R

eg
ión

 de
) 

   C
an

ari
as

 
   C

eu
ta 

   M
eli

lla
 

Po
rc

en
ta

je
 

Fuente: INE: INEBASE: Revisión del Padrón Municipal de Habitantes a 1 de enero de 2010. Consulta en febrero de 2010.

TABLA 5

Población según tamaño municipal y grupos de edad*, 2010

Tamaño municipal 
de la población 

(habitantes)

Población % horizontales % verticales

Total Jóvenes Adultos Mayores Jóvenes Adultos Mayores Jóvenes Adultos Mayores

Total 1.084.341 120.657 724.708 238.976 11,1 66,8 22,0 100,0 100,0 100,0
0-2.000 36.945 2.718 22.258 11.969 7,4 60,2 32,4 2,3 3,1 5,0

2.001-10.000 108.755 11.131 69.162 28.462 10,2 63,6 26,2 9,2 9,5 11,9

10.001-50.000 300.356 31.259 199.008 70.089 10,4 66,3 23,3 25,9 27,5 29,3

50.001-500.000 638.285 75.549 434.280 128.456 11,8 68,0 20,1 62,6 59,9 53,8

> 500.000 0 0 0 0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

*  Grupos de edad: 
Jóvenes: población menor de 16 años. 
Adultos: población de 16 a 64 años. 
Mayores: población de 65 y más años.

Fuente: INE: INEBASE: Revisión del Padrón Municipal de Habitantes a 1 de enero de 2010. Consulta en febrero de 2011.
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GRÁFICO 8

Población según tamaño municipal y grupos de edad*, 2010
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* Grupos de edad: Jóvenes: población menor de 16 años; Adultos: población de 16 a 64 años; Mayores: población de 65 y más años.

Fuente: INE: INEBASE: Revisión del Padrón Municipal de Habitantes a 1 de enero de 2010. Consulta en febrero de 2011.

GRÁFICO 9

Población extranjera de 65 y más años por país de nacionalidad, 2010
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Fuente: INE: INEBASE: Revisión del Padrón Municipal de Habitantes a 1 de enero de 2010. Consulta en febrero de 2011.
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INDICADORES DE SALUD

TABLA 6

Esperanza de vida al nacimiento por sexo, 1991-2009

Años Total Varones Mujeres Diferencia
1991 76,5 72,5 80,5 8,1
1992 77,1 73,0 81,3 8,3
1993 76,9 72,9 81,0 8,1
1994 77,6 73,4 81,7 8,3
1995 77,3 73,4 81,3 7,9
1996 77,5 73,4 81,7 8,3
1997 78,3 74,2 82,4 8,2
1998 78,3 74,2 82,5 8,2
1999 78,4 74,5 82,2 7,8
2000 78,8 75,0 82,6 7,5
2001 79,5 75,7 83,4 7,7
2002 79,5 75,7 83,3 7,6
2003 79,1 75,3 83,0 7,7
2004 79,8 76,1 83,5 7,4
2005 79,8 76,1 83,5 7,4
2006 80,1 76,2 84,0 7,8
2007 80,2 76,6 83,8 7,2
2008 80,5 76,8 84,2 7,3
2009 80,8 77,4 84,1 6,7

Fuente: INE: INEBASE: Indicadores Demográficos Básicos. Consulta en febrero de 2011.

TABLA 7

Defunciones según la causa y la edad y tasas por 100.000 habitantes de cada grupo  
(ambos sexos), 2008

Causa de muerte Todas las 
edades Tasa Población de 

65 y más Tasa Resto 
población Tasa

Pob. Total 1.080.138 235.315 844.823
Todas las causas 12.741 1.179,6 10.833 4.603,6 1.908 225,8
 I. Infecciosas 195 18,1 140 59,5 55 6,5
 II. Tumores 3.611 334,3 2.713 1.152,9 898 106,3
 III. Sangre    39 3,6 36 15,3 3 0,4
 IV. Endocrinas 387 35,8 346 147,0 41 4,9
 V. Mentales  632 58,5 617 262,2 15 1,8
 VI-VIII. Nerviosas 562 52,0 523 222,3 39 4,6
 IX. Circulatorias 4.262 394,6 3.890 1.653,1 372 44,0
 X. Respiratorias 1.372 127,0 1.318 560,1 54 6,4
 XI. Digestivas 581 53,8 451 191,7 130 15,4
 XII. Piel 43 4,0 41 17,4 2 0,2
 XIII. Huesos 122 11,3 109 46,3 13 1,5
 XIV. Genitourinarias 283 26,2 269 114,3 14 1,7
 XV. Parto 0 0,0 0 0,0 0 0,0
 XVI. Perinatales 18 1,7 0 0,0 18 2,1
 XVII. Congénitas 26 2,4 4 1,7 22 2,6
 XVIII. Otros síntomas 149 13,8 137 58,2 12 1,4
 XX. Causas externas 459 42,5 239 101,6 220 26,0

Fuente:  INE: INEBASE: Defunciones según la Causa de Muerte 2008. Consulta en febrero de 2011. 
INE: INEBASE: Revisión del Padrón Municipal de Habitantes a 1 de enero de 2008. Consulta en febrero de 2011.
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GRÁFICO 10

Distribución de la mortalidad (todas las causas) por sexo y edad por 1.000 fallecidos, 2008
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Fuente: INE: INEBASE: Defunciones según la Causa de Muerte 2008. Consulta en febrero de 2011.

TABLA 8

Tasas de mortalidad, según sexo y edad por 100.000 habitantes de cada grupo, 2008

Edades Total Varones Mujeres
Todas las edades 1.179,6 1.235,6 1.127,9
De 0 a 4 años 95,2 121,9 67,0

De 5 a 9 años 14,0 27,1 0,0

De 10 a 14 años 5,5 0,0 11,4

De 15 a 19 años 9,4 13,7 4,8

De 20 a 24 años 46,8 71,0 21,4

De 25 a 29 años 36,9 57,3 16,0

De 30 a 34 años 63,5 104,3 21,2

De 35 a 39 años 101,0 137,4 63,9

De 40 a 44 años 154,0 210,5 98,1

De 45 a 49 años 255,2 352,0 161,3

De 50 a 54 años 440,4 618,0 270,9

De 55 a 59 años 585,5 909,5 276,2

De 60 a 64 años 790,4 1.240,6 383,9

De 65 a 69 años 1.243,8 1.931,4 640,7

De 70 a 74 años 1.849,0 2.717,3 1.154,4

De 75 a 79 años 3.291,1 4.673,7 2.314,8

De 80 a 84 años 6.046,3 8.018,1 4.883,1

85 y más años 15.000,0 17.082,3 14.157,7

Fuente:  INE: INEBASE: Defunciones según la Causa de Muerte 2008. Consulta en febrero de 2011. 
INE: INEBASE: Revisión del Padrón Municipal de Habitantes a 1 de enero de 2008. Consulta en febrero de 2011.
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GRÁFICO 11

Tasas de mortalidad, según sexo y edad por 100.000 habitantes de cada grupo, 2008
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Fuente:  INE: INEBASE: Defunciones según la Causa de Muerte 2008. Consulta en febrero de 2011. 
INE: INEBASE: Revisión del Padrón Municipal de Habitantes a 1 de enero de 2008. Consulta en febrero de 2011.

GRÁFICO 12

Algunas causas de muerte en las personas mayores, 2008. 
Tasa por 100.000 habitantes
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Fuente:  INE: INEBASE: Defunciones según la Causa de Muerte 2008. Consulta en febrero de 2011. 
INE: INEBASE: Revisión del Padrón Municipal de Habitantes a 1 de enero de 2008. Consulta en febrero de 2011.
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TABLA 9

Distribución de la mortalidad (todas las causas) por sexo y edad por 1.000 fallecidos, 2008

Edades
Distribución por 1.000 fallecidos

Total
Horizontales Verticales

Varones Mujeres Varones Mujeres 
Todas las edades  1.000 502,6 497,4 1.000 1.000
<1 2,5 1,7 0,8 3,4 1,6
1-4 0,2 0,1 0,2 0,2 0,3
5-9 0,4 0,4 0,0 0,8 0,0
10-14 0,2 0,0 0,2 0,0 0,3
15-19 0,3 0,2 0,1 0,5 0,2
20-24 2,1 1,6 0,5 3,3 0,9
25-29 2,2 1,7 0,5 3,4 0,9
30-34 4,3 3,6 0,7 7,2 1,4
35-39 6,5 4,5 2,0 8,9 4,1
40-44 10,0 6,8 3,2 13,6 6,5
45-49 17,1 11,6 5,5 23,1 11,0
50-54 28,2 19,3 8,9 38,4 17,8
55-59 34,1 25,9 8,2 51,5 16,6
60-64 41,5 30,9 10,6 61,5 21,3
65-69 46,6 33,8 12,8 67,3 25,7
70-74 85,1 55,6 29,5 110,6 59,3
75-79 144,9 85,2 59,7 169,4 120,1
80-84 191,7 94,3 97,4 187,7 195,8
85-89 201,1 76,8 124,2 152,9 249,8
90-94 123,8 34,5 89,3 68,6 179,6
95 y + 57,1 14,0 43,1 27,8 86,6

Fuente: INE: INEBASE: Defunciones según la Causa de Muerte 2008. Consulta en febrero de 2011.

TABLA 10

Mortalidad evitable

Muertes por enfermedades sensibles a prevención 
primaria por 10.000 defunciones (1) 2002-2006

Muertes por enfermedades sensibles a cuidados 
médicos por 10.000 defunciones (2) 2002-2006

Ambos sexos Varones Mujeres Ambos sexos Varones Mujeres
España 412,6 638,3 167,0 82,4 88,6 75,7
Asturias 
(Principado de) 400,9 634,9 152,7 63,6 67,1 59,9

(1)  Como indicadores de calidad de la prevención primaria se han seleccionado las muertes por cáncer de pulmón, cirrosis de hígado y accidentes de vehículos a motor. El total 
no incluye a los fallecidos residentes en el extranjero.

(2)  Como indicadores de calidad asistencial las principales causas de muerte seleccionadas son enfermedades del aparato respiratorio, circulatorio y tumores. El total no 
incluye a los fallecidos residentes en el extranjero.

Fuente: INE: INEBASE: Indicadores sociales, edición 2008. Consulta en febrero de 2011.

TABLA 11

Enfermos dados de alta en hospitales por sexo y grupo de edad, 2009

Absoluto Tasas* Población
Ambos sexos Varones Mujeres Ambos sexos Varones Mujeres Ambos sexos Varones Mujeres

Total 127.598 62.739 64.859 11,8 12,0 11,5 1.085.289 520.916 564.373
0-4 5.212 2.935 2.277 13,4 14,8 12,1 38.758 19.888 18.870
5-14 2.377 1.384 992 3,3 3,7 2,8 72.707 37.253 35.454
15-24 4.369 1.842 2.527 4,5 3,7 5,3 97.010 49.702 47.308
25-34 12.060 3.305 8.755 7,5 4,0 11,1 160.569 81.781 78.788
35-44 11.987 4.668 7.320 7,2 5,6 8,8 166.812 83.788 83.024
45-54 13.063 7.206 5.857 7,8 8,7 6,8 168.375 82.556 85.819
55-64 16.470 9.894 6.576 11,4 14,3 8,8 143.998 69.316 74.682
65-74 19.314 11.256 8.059 18,4 23,6 14,1 104.954 47.737 57.217
75-84 28.577 15.006 13.571 29,1 38,5 23,0 98.057 39.012 59.045
85 y + 14.170 5.243 8.926 41,6 53,1 36,9 34.049 9.883 24.166

(*) porcentaje respecto a los grupos de edad de la comunidad autónoma.

Fuentes:  INE: INEBASE: Encuesta de Morbilidad Hospitalaria, 2009. Consulta en febrero de 2011. 
INE: INEBASE: Revisión del Padrón Municipal de Habitantes a 1 de enero de 2009. Consulta en febrero de 2011.
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GRÁFICO 13

Enfermos dados de alta en hospitales por sexo y grupo de edad, 2009

0 

10 

20 

30 

40 

50 

0-4 5-14 15-24 25-34 35-44 45-54 55-64 65-74 75-84 85 y + 

Po
rc

en
ta

je
 

Grupos de edad 

Varones  

Mujeres 

(*) Porcentaje respecto a los grupos de edad de la comunidad autónoma.

Fuentes:  INE: INEBASE: Encuesta de Morbilidad Hospitalaria, 2009. Consulta en febrero de 2011. 
INE: INEBASE: Revisión del Padrón Municipal de Habitantes a 1 de enero de 2009. Consulta en febrero de 2011.

TABLA 12

Relación de personal en los hospitales por 100 camas en funcionamiento  
según la categoría del personal, 2005

TOTAL Sanitarios Médicos Personal de 
enfermería No sanitarios

Según dependencia
Total 310,7 220,5 49,0 85,3 90,2
Públicos 364,1 255,9 56,8 102,2 108,2
No públicos 142,9 109,2 24,3 32,2 33,7

Según finalidad
Total 310,7 220,5 49,0 85,3 90,2
Generales 342,0 241,5 54,5 94,8 100,5
No generales 109,8 85,3 13,6 24,7 24,5

Nota:  Según la dependencia: públicos (sistema nacional de salud / otros públicos / defensa / comunidades autónomas / diputaciones, cabildos y municipios / otros), no públicos 
(Cruz Roja / Iglesia / benéfico-privados / privados no benéficos).

Nota:  Según la finalidad: generales, especiales de corta estancia (médico-quirúrgicos y quirúrgicos / infantiles, maternales y materno-infantiles / otros), especiales de larga 
estancia (geriátricos y crónicos / otros), y psiquiátricos.

Fuente: INE: INEBASE: Estadística de Indicadores Hospitalarios 2005. Consulta en febrero de 2011.

TABLA 2.13

Indicadores básicos de los centros hospitalarios, 2005

Por 1000 habitantes Capacidad 
media de los 
hospitales

Porcentaje de 
ocupación

Por cama en funcionamiento
Camas en 

funcionamiento
Estancias 
causadas

Total de 
personal

Personal 
Sanitario

Personal No 
Sanitario

Total 3,4 994,8 209,6 81,1 2,9 2,1 0,8
Asturias 
(Principado de) 3,6 1.067,4 217,2 80,7 3,1 2,2 0,9

Fuente: INE: INEBASE: Estadística de Indicadores Hospitalarios 2005. Consulta en febrero de 2011.
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TABLA 14

Índices de funcionamiento en los hospitales (media), 2005

Estancia media Porcentaje de ocupación
Según dependencia
Total 8,8 80,7
Públicos 8,6 83,7

No públicos 9,4 71,3

Según finalidad
Total 8,8 80,7
Generales 8,2 81,5

No generales 18,7 75,6

Fuente: INE: INEBASE: Estadística de Indicadores Hospitalarios 2005. Consulta en febrero de 2011.

TABLA 15

Personas con discapacidad por grupos de edad y sexo, 2008

Personas con discapacidad (miles) Tasa por 1.000 habitantes de cada grupo de edad

Ambos sexos Distribución 
por edad Varones Mujeres Ambos sexos Varones Mujeres

Total de 6 y más años 716,1 100,0 275,2 440,9 95,8 74,5 116,7
De 6 a 44 años 125,1 17,5 66,0 59,1 27,8 28,7 27,0

De 45 a 64 años 200,2 28,0 84,3 115,9 109,6 93,6 125,2

De 65 a 74 años 135,5 18,9 47,0 88,6 221,1 167,6 266,2

De 75 a 79 años 97,6 13,6 31,1 66,5 379,1 284,5 448,8

De 80 y más años 157,7 22,0 46,9 110,8 556,9 454,8 615,3

Nota:  Los datos correspondientes a celdas con menos de 5.000 personas han de ser tomados con precaución, ya que pueden estar afectados de elevados errores de muestreo, a 
excepción de las CCAA de Andalucía, Aragón y Navarra en las que los valores de referencia serán 2.800, 2.300 y 1.500 personas respectivamente.

Fuente: INE: INEBASE: Encuesta de Discapacidad, Autonomía personal y situaciones de Dependencia 2008. Consulta en febrero de 2011.

GRÁFICO 14

Personas con discapacidad por grupos de edad y sexo, 2008
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Nota:  Los datos correspondientes a celdas con menos de 5.000 personas han de ser tomados con precaución, ya que pueden estar afectados de elevados errores de muestreo, a 
excepción de las CCAA de Andalucía, Aragón y Navarra en las que los valores de referencia serán 2.800, 2.300 y 1.500 personas respectivamente.

Fuente: INE: INEBASE: Encuesta de Discapacidad, Autonomía personal y situaciones de Dependencia 2008. Avance de resultados. Consulta en noviembre de 2008.



CA
PÍ

TU
LO

 3
 / 

Co
m

un
id

ad
 A

ut
ón

om
a:

 A
st

ur
ia

s (
Pr

in
ci

pa
do

 d
e)

83

TABLA 16

Personas con discapacidad según grupos de discapacidad, 2008

Personas de 6 a 64 años Personas de 65 y más años
Con discapacidad 

(miles)
Tasa por 1000 

habitantes
Con discapacidad 

(miles)
Tasa por 1000 

habitantes
Total 37,7 48,2 66,9 296,9
Visión 8,3 10,6 17,4 77,1

Audición 8,9 11,4 25,5 113,2

Comunicación 7,4 9,5 12,8 57,3

Aprendizaje, aplicación de conocimientos 
y desarrollo de tareas 6,5 8,3 10,3 46,1

Movilidad 20,7 26,5 45,2 200,6

Autocuidado 15,1 19,2 37,2 165,4

Vida doméstica 18,7 23,8 41,7 184,9

Interacciones y relaciones personales 8,1 10,4 9,9 43,8

Nota:  Los datos correspondientes a celdas con menos de 5.000 personas han de ser tomados con precaución, ya que pueden estar afectados de elevados errores de muestreo, a 
excepción de las CCAA de Andalucía, Aragón y Navarra en las que los valores de referencia serán 2.800, 2.300 y 1.500 personas respectivamente.

Fuente: INE: INEBASE: Encuesta de Discapacidad, Autonomía personal y situaciones de Dependencia 2008. Avance de resultados. Consulta en noviembre de 2008.

TABLA 17

Personas de 65 y más años con alguna discapacidad para las ABVD  
según el máximo grado de severidad (sin ayudas) por sexo, 2008

Miles de personas % horizontales
Ambos sexos Varones Mujeres Varones Mujeres

Total 51,7 12,7 39,0 24,6 75,4
Discapacidad moderada 5,6 1,9 3,6 33,9 64,3

Discapacidad severa 11,5 2,3 9,1 20,0 79,1

Discapacidad total 29,2 6,8 22,4 23,3 76,7

No consta 5,5 1,7 3,9 30,9 70,9

Nota:  ABVD: Actividades básicas de la vida diaria; Lavarse; Cuidados de las partes del cuerpo; Higiene personal relacionada con la micción; Higiene personal relacionada con la 
defecación; Higiene personal relacionada con la menstruación; Vestirse y desvestirse ; Comer y beber; Cuidado de la propia salud: cumplir las prescripciones médicas; 
Cuidado de la propia salud: evitar situaciones de peligro; Adquisición de bienes y servicios ; Preparar comidas; Realizar las tareas del hogar; Cambiar las posturas corpora-
les básicas; Mantener la posición del cuerpo; Desplazarse dentro del hogar; Desplazarse fuera del hogar; Uso intencionado de los sentidos (mirar, escuchar, ...); Realizar 
tareas sencillas

Nota:  Los datos correspondientes a celdas con menos de 5.000 personas han de ser tomados con precaución, ya que pueden estar afectados de elevados errores de muestreo, a 
excepción de las CCAA de Andalucía, Aragón y Navarra en las que los valores de referencia serán 2.800, 2.300 y 1.500 personas respectivamente.

Fuente: INE: INEBASE: Encuesta de Discapacidad, Autonomía personal y situaciones de Dependencia 2008. Avance de resultados. Consulta en noviembre de 2008.
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GRÁFICO 15

Personas de 65 y más años con alguna discapacidad para las ABVD 
según el máximo grado de severidad (sin ayudas) por sexo, 2008
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Nota: ABVD: Actividades básicas de la vida diaria.

Fuente: INE: INEBASE: Encuesta de Discapacidad, Autonomía personal y situaciones de Dependencia 2008. Avance de resultados. Consulta en noviembre de 2008.

TABLA 18

Personas de 65 y más años con alguna discapacidad para las ABVD según el máximo grado de 
severidad (con ayudas) por sexo, 2008

Miles de personas % horizontales
Ambos sexos Varones Mujeres Varones Mujeres

Total 49,3 12,1 37,1 24,5 75,3
Sin dificultad 6,7 2,0 4,6 29,9 68,7

Discapacidad moderada 12,1 2,5 9,6 20,7 79,3

Discapacidad severa 6,6 1,4 5,1 21,2 77,3

Discapacidad total 18,3 4,4 14,0 24,0 76,5

No consta 5,5 1,7 3,9 30,9 70,9

Nota:  ABVD: Actividades básicas de la vida diaria; Lavarse; Cuidados de las partes del cuerpo; Higiene personal relacionada con la micción; Higiene personal relacionada con la 
defecación; Higiene personal relacionada con la menstruación; Vestirse y desvestirse; Comer y beber; Cuidado de la propia salud: cumplir las prescripciones médicas; Cui-
dado de la propia salud: evitar situaciones de peligro; Adquisición de bienes y servicios; Preparar comidas; Realizar las tareas del hogar; Cambiar las posturas corporales 
básicas; Mantener la posición del cuerpo; Desplazarse dentro del hogar; Desplazarse fuera del hogar; Uso intencionado de los sentidos (mirar, escuchar, ...); Realizar tareas 
sencillas

Nota:  Los datos correspondientes a celdas con menos de 5.000 personas han de ser tomados con precaución, ya que pueden estar afectados de elevados errores de muestreo, a 
excepción de las CCAA de Andalucía, Aragón y Navarra en las que los valores de referencia serán 2.800, 2.300 y 1.500 personas respectivamente.

Fuente: INE: INEBASE: Encuesta de Discapacidad, Autonomía personal y situaciones de Dependencia 2008. Avance de resultados. Consulta en noviembre de 2008.
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GRÁFICO 16

Personas de 65 y más años con alguna discapacidad para las ABVD según el máximo grado de 
severidad (con ayudas) por sexo, 2008
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Fuente:  IMSERSO, Pensiones no contributivas de la Seguridad Social y prestaciones sociales y económicas de la LISMI. Evolución de las nóminas 2003-2009, Madrid, IMSERSO, 2010.

TABLA 19

Personas con alguna discapacidad según tipos de ayudas por grupos de edad y sexo, 2008

Miles de personas Porcentajes verticales
De 6 a 64 años De 65 y más años De 6 a 64 años De 65 y más años

Total Varones Mujeres Total Varones Mujeres Total Varones Mujeres Total Varones Mujeres
Total 37,7 17,0 20,7 66,9 19,9 46,9 100% 100% 100% 100% 100% 100%
Sin ayudas 11,5 5,6 6,0 9,1 3,8 5,3 30,5% 32,9% 29,0% 13,6% 19,1% 11,3%
Sólo asistencia o 
ayuda personal 12,9 5,0 7,9 15,4 2,8 12,5 34,2% 29,4% 38,2% 23,0% 14,1% 26,7%
Sólo ayudas 
técnicas 6,3 2,6 3,7 9,6 4,3 5,3 16,7% 15,3% 17,9% 14,3% 21,6% 11,3%
Ambos tipos de 
ayuda 5,5 3,0 2,5 25,6 6,2 19,4 14,6% 17,6% 12,1% 38,3% 31,2% 41,4%
No consta 1,5 0,9 0,6 7,2 2,7 4,4 4,0% 5,3% 2,9% 10,8% 13,6% 9,4%

Nota:  Los datos correspondientes a celdas con menos de 5.000 personas han de ser tomados con precaución, ya que pueden estar afectados de elevados errores de muestreo, a 
excepción de las CCAA de Andalucía, Aragón y Navarra en las que los valores de referencia serán 2.800, 2.300 y 1.500 personas respectivamente.

Fuente: INE: INEBASE: Encuesta de Discapacidad, Autonomía personal y situaciones de Dependencia 2008. Avance de resultados. Consulta en noviembre de 2008.

GRÁFICO 17

Porcentaje de personas según tipos de ayudas a su discapacidad por grupos de edad, 2008
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Fuente: INE: INEBASE: Encuesta de Discapacidad, Autonomía personal y situaciones de Dependencia 2008. Avance de resultados. Consulta en noviembre de 2008.
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INDICADORES SOCIALES Y ECONÓMICOS

TABLA 20

Pensiones contributivas de la seguridad social por clases y comunidades autónomas:  
Pensiones en vigor y ratios de cobertura (pensiones por cada cien personas de 65 o más años),  

1 de diciembre de 2009

Comunidades Autónomas
Pensiones en vigor Personas de 65 o 

más años  
(1 enero de 2008)

Ratio de cobertura
Jubilación Viudedad Total clases

España 5.193.107 2.300.877 8.739.732 7.931.164 94
Andalucía 744.856 374.188 1.390.023 1.251.367 89
Aragón 174.694 75.524 282.478 266.080 94
Asturias (Principado de) 166.687 85.117 295.599 238.976 105
Balears (Illes) 100.236 43.150 167.496 154.490 93
Canarias 138.815 72.246 257.364 284.042 74
Cantabria 77.204 35.295 131.454 109.565 103
Castilla y León 365.544 158.275 588.562 578.191 91
Castilla-La Mancha 195.501 95.095 342.502 368.722 79
Cataluña 972.551 386.798 1.564.777 1.239.163 110
Comunidad Valenciana 525.913 235.046 888.050 855.887 89
Extremadura 114.311 60.898 207.595 211.939 83
Galicia 445.615 183.294 724.159 619.708 101
Madrid (Comunidad de) 617.100 255.821 977.746 948.049 92
Murcia (Región de) 123.836 58.762 224.448 201.229 91
Navarra (Comunidad Foral de) 75.947 28.975 120.167 110.570 95
País Vasco 306.621 131.631 498.447 417.656 105
Rioja (La) 40.750 15.823 63.965 58.807 96
Ceuta 3.830 2.607 7.760 8.859 73
Melilla 3.096 2.332 7.140 7.864 69

Fuente:  INE, Explotación Estadística del Padrón (http://www. ine.es), consulta en diciembre 2010. 
INSS, Estadísticas.  Pensiones y pensionistas. pensiones contributivas en vigor (http://www. seg-soc.es), consulta en diciembre 2010.

GRÁFICO 18

Ratios de cobertura de las pensiones contributivas de jubilación y viudedad  
por comunidades autónomas, 2010
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Fuente:  INE, Explotación Estadística del Padrón (http://www.ine.es), consulta en diciembre 2010. 
INSS, Estadísticas.  Pensiones y pensionistas. pensiones contributivas en vigor (http://www. seg-soc.es,) consulta en diciembre 2010.
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TABLA 21

Pensiones contributivas de la seguridad social por clases y comunidades autónomas:  
Pensión media mensual, 1 de diciembre de 2010

Comunidades Autónomas
Euros mensuales Índices

Jubilación Viudedad Total clases Jubilación Viudedad Total clases
España 892 574 786 100 100 100
Andalucía 816 549 720 91 96 92

Aragón 915 592 815 102 103 104

Asturias (Principado de) 1.102 629 938 123 109 119
Balears (Illes) 810 516 715 91 90 91

Canarias 863 565 738 97 98 94

Cantabria 937 579 818 105 101 104

Castilla y León 860 562 764 96 98 97

Castilla-La Mancha 827 577 733 93 100 93

Cataluña 906 576 811 102 100 103

Comunidad Valenciana 807 546 721 90 95 92

Extremadura 750 554 668 84 96 85

Galicia 733 483 657 82 84 84

Madrid (Comunidad de) 1.070 651 931 120 113 118

Murcia (Región de) 786 531 693 88 92 88

Navarra (Comunidad Foral de) 999 612 888 112 107 113

País Vasco 1.111 678 973 124 118 124

Rioja (La) 827 562 750 93 98 95

Ceuta 1.006 626 836 113 109 106

Melilla 945 590 771 106 103 98

Fuente:  INE, Explotación Estadística del Padrón (http://www. ine.es), consulta en diciembre 2010. 
INSS, Estadísticas. Pensiones y pensionistas. pensiones contributivas en vigor (http://www. seg-soc.es), consulta en diciembre 2010.

GRÁFICO 19

Pagos por pensiones contributivas de jubilación y viudedad por persona de 65 o más años  
por comunidades autónomas (euros mensuales)
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Fuente:  INE, Explotación Estadística del Padrón (http://www. ine.es), consulta en diciembre 2010.  
INSS, Estadísticas. Pensiones y pensionistas. pensiones contributivas en vigor (http://www. seg-soc.es), consulta en diciembre 2010
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TABLA 22

Pensiones de clases pasivas reconocidas en 2010. Asturias (principado de)

Tipo de prestación Importe
Jubilación  4.055   
Familiares *  1.124   

* Se incluyen las pensiones de viudedad, orfandad y a favor de los padres.

Fuente: Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas - MEH: http://www.clasespasivas.sgpg.pap.meh.es

TABLA 23

Pensiones no contributivas de jubilación por comunidades autónomas, diciembre 2009

Comunidades Autónomas
Pensiones no contributivas de jubilación

Pensiones en vigor Importe medio mensual
España 258.873 315
Andalucía 59.363 316
Aragón 5.332 321
Asturias (Principado de)   5.091 316
Balears (Illes) 4.117 315
Canarias 23.048 321
Cantabria 3.059 305
Castilla y León 13.425 324
Castilla- La  Mancha 12.013 317
Cataluña 31.473 305
Comunidad Valenciana 26.659 310
Extremadura 9.517 325
Galicia 29.796 318
Madrid (Comunidad de) 19.727 314
Murcia (Región de) 6.772 316
Navarra (Comunidad Foral de) 1.940 313
País Vasco 4.295 314
Rioja (La) 1.051 318
Ceuta 882 325
Melilla 1.313 329

Fuente:  IMSERSO, Pensiones no contributivas de la Seguridad Social y prestaciones sociales y económicas de la LISMI. Evolución de las nóminas 2003-2009, Madrid, IMSERSO, 2010.

GRÁFICO 20

Pensiones no contributivas de jubilación por cada cien personas de 65 o más años  
por comunidades autónomas, diciembre 2009
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SERVICIOS SOCIALES
SERVICIOS DE ATENCIÓN A DOMICILIO

ÁMBITO COMPETENCIAL AL QUE SE REFIEREN LOS 
DATOS

Comunidad Autónoma del Principado de Asturias

NORMATIVA REGULADORA (NORMATIVA DE 
ACCESO, PRECIOS DE CONCIERTO Y LEGISLACIÓN 
DE TODO TIPO)

•   Ley 7/1991, de 5 de abril, de asistencia y protec-
ción al anciano (BOPA de 19 de abril de 1991).

•   Ley 5/1995, de 6 de abril, de promoción de la ac-
cesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas 
y urbanísticas (BOPA de 19 de abril de 1995).

•   Ley 2/1998, de 26 de noviembre, modificadora de 
la Ley 7/1991, de 5 de abril, de asistencia y protec-
ción al anciano (BOPA de 2 de diciembre de 1998).

•   Ley 18/1999, de 31 de diciembre, modificadora de 
la Ley 7/1991, de 5 de abril, de asistencia y protec-
ción al anciano (BOPA de 31 de diciembre de 2009).

•   Ley 1/2003, de 24 de febrero, de servicios sociales 
(BOPA de 8 de marzo de 2003).

•   Ley 6/2004, de 28 de diciembre, modificadora de 
la Ley 1/2003, de 24 de febrero, de servicios socia-
les y de la Ley 7/1991, de 5 de abril, de asistencia 
y protección al anciano (BOPA de 31 de diciembre 
de 2004).

•   Ley 4/2005, de 28 de octubre, de salario social bási-
co (BOPA de 4 de noviembre de 2005, rectificación 
de errores en BOPA de 10 de noviembre de 2005).

•   Ley 5/2005, de 16 de diciembre, modificadora de 
la Ley 7/1991, de 5 de abril, de asistencia y protec-
ción al anciano (BOPA de 30 de diciembre de 
2005).

•   Ley 1/2007, de 16 de marzo, modificadora de  la 
Ley 1/2003, de 24 de febrero, de servicios sociales 
(BOPA de 27 de marzo de 2007).

•   Decreto 79/1994, de 13 de octubre, por el que se 
establece la estructura orgánica y régimen de fun-
cionamiento del organismo autónomo Estableci-
mientos Residenciales para Ancianos de Asturias 
(BOPA de 14 de diciembre de 1994, rectificación 
de errores en BOPA de 22 de febrero).

•   Decreto  26/1997,  de  8  de  mayo,  por  el  que  se 
aprueba el reglamento de régimen interno de los 

Hogares-Centros de Día para personas mayores 
(BOPA  de  29  de  mayo  de  1997,  rectificación  de 
errores en BOPA de 31 de octubre).

•   Decreto 10/1998, de 19 de febrero, por el que se 
regula el acceso y estancia en los Establecimientos 
Residenciales para Ancianos (BOPA de 7 de marzo 
de 1998).

•   Decreto 9/1999,  de 25 de  febrero,  por  el  que  se 
regula el régimen electoral para la elección de las 
Juntas de Residentes en los Establecimientos Resi-
denciales para Ancianos (BOPA de 15 de marzo de 
1999).

•   Decreto 17/1999, de 25 de marzo, por el que  se 
aprueba el Estatuto básico de los Establecimientos 
Residenciales para Ancianos (BOPA de 14 de abril 
de 1999).

•   Decreto 38/1999, de 8 de julio, por el que se regu-
la el programa de acogimiento familiar para per-
sonas mayores (BOPA de 2 de agosto de 1999).

•   Decreto 29/2000, de 6 de abril, por el que se regu-
la el régimen jurídico y el sistema de acceso a los 
centros de día para personas mayores dependien-
tes (BOPA de 14 de abril de 2000).

•   Decreto  42/2000,  de  18  de  mayo,  por  el  que  se 
regula la ayuda a domicilio (BOPA de 1 de junio de 
2000,  rectificación de errores en BOPA de 22 de 
junio).

•   Decreto 49/2001, de 26 de abril, por el que se re-
gula la organización y funcionamiento de los ser-
vicios sociales de la Administración del Principado 
de Asturias (BOPA de 17 de mayo de 2001).

•   Decreto 56/2001, de 24 de mayo, por el que se crea 
y regula el Consejo de Personas Mayores del Princi-
pado de Asturias (BOPA de 8 de junio de 2001).

•   Decreto  79/2002,  de  13  de  junio,  por  el  que  se 
aprueba  el  reglamento  de  autorización,  registro, 
acreditación e inspección de Centros de Atención 
de Servicios Sociales (BOPA de 1 de julio de 2002).

•   Decreto  37/2003,  de  22  de  mayo,  por  el  que  se 
aprueba el reglamento de la Ley 5/1995, de 6 de 
abril, de promoción de la accesibilidad y supresión 
de barreras, en los ámbitos urbanístico y arquitec-
tónico (BOPA de 11 de junio de 2003).

•   Decreto 56/2004, de 25 de junio, de primera mo-
dificación  del  Decreto  56/2001,  de  24  de  mayo, 
por el que se crea y regula el Consejo de Personas 



IN
FO

RM
E 

20
10

 / 
La

s p
er

so
na

s m
ay

or
es

 e
n 

Es
pa

ña

90

Mayores del Principado de Asturias (BOPA de 12 
de julio).

•   Decreto 108/2005, de 27 de octubre, por el que se 
aprueba el Mapa Asturiano de Servicios Sociales 
(BOPA de 4 de noviembre de 2005).

•   Decreto 21/2006, de 2 de marzo, por el que se re-
gula la constitución y el funcionamiento de la Co-
misión de Tutelas (BOPA de 17 de marzo).

•   Decreto 283/2007, de 26 de diciembre, por el que 
se establecen los precios públicos correspondien-
tes a los servicios prestados por el organismo au-
tónomo Establecimientos Residenciales para An-
cianos de Asturias (BOPA de 29 de diciembre de 
2007).

•   Decreto 38/2008, de 7 de mayo, por el que se es-
tablece el precio público por la prestación del ser-
vicio de centros de día para personas mayores de-
pendientes (BOPA de 16 de mayo de 2008).

•   Decreto 124/2008, de 27 de noviembre, de estruc-
tura orgánica básica de la Consejería de Bienestar 
Social y Vivienda (BOPA de 28 de noviembre de 
2008, rectificación de errores en BOPA de 6 de fe-
brero).

•   Decreto 147/2009, de 23 de diciembre, por el que 
se actualizan los precios públicos de cuantía fija 
(BOPA de 31 de diciembre de 2009).

•   Decreto 25/2010, de 24 de marzo, de primera mo-
dificación  del  Decreto  124/2008,  por  el  que  se 
aprueba la estructura orgánica básica de la Conse-
jería de Bienestar Social y Vivienda (BOPA de 25 
de marzo de 2010).

•   Resolución de 15 de marzo de 2006, por la que se 
aprueba el modelo de solicitud de la prestación de 
salario social básico y la documentación que debe 
acompañarla (BOPA de 15 de abril de 2006).

•   Resolución de 12 de junio de 2009, por la que se 
desarrollan los criterios y condiciones para la 
acreditación de centros de atención de servicios 
sociales en el ámbito territorial del Principado de 
Asturias.

•   Resolución de 12 de marzo de 2010, por la que se 
convocan ayudas individuales para el acogimiento 
familiar de personas mayores (BOPA de 16 de abril 
de 2010). 

•   Resolución de 20 de mayo de 2010, por la que se 
convocan ayudas individuales a personas mayores 
y personas con discapacidad (BOPA de 25 de mayo 
de 2010, rectificación de errores en BOPA de 31 de 
mayo).

•   Ordenanzas municipales de acceso y regulación de 
copago. 

INFORMACIÓN CUALITATIVA

Situación actual y perspectivas de futuro

El Decreto:

− Universaliza la prestación.

− Regula la forma de concesión.

−  Establece una valoración profesional de acceso al 
servicio.

−   Establece tipos de atenciones (personales, domés-
ticas y de acompañamiento).

− En el acceso de prestación se valora:

•   Grado de autonomía funcional (actividades de 
la vida diaria, actividades instrumentales).

•   Situación socio-familiar (sobrecarga de cuida-
dores informales).

•   Contempla situaciones de emergencia con ac-
ceso urgente.

DOCUMENTOS DE COORDINACIÓN 
SOCIOSANITARIA SI LOS HUBIERA

El documento «Estrategia de Coordinación Socio-
Sanitaria» contempla el desarrollo, con carácter prio-
ritario, de procesos de atención sociosanitaria, sien-
do uno de ellos la atención a personas dependientes 
en el domicilio.

COMENTARIOS A LA INFORMACIÓN FACILITADA

Según el departamento informante, se ha producido 
una baja de usuarios en el último ejercicio y ha dis-
minuido el número de altas. Se han analizado seis 
causas de baja en el servicio de ayuda a domicilio: 
defunción,  cumplimiento  de  objetivos,  incumpli-
miento de compromiso, renuncia del usuario, acceso 
a otro tipo de recursos de atención más intensa e 
ingreso en residencia. La causa defunción representa 
el 30,62 % del total de bajas, seguida por acceso a 
otros recursos de atención más intensa y por el in-
greso en residencia.

Se  toma como  referencia de precio público/hora el 
establecido en los pliegos de condiciones que rigen la 
contratación mediante concurso público de la ges-
tión del Servicio de Ayuda a Domicilio en los térmi-
nos municipales correspondientes.

No todos  los municipios cobran tasas, el cálculo se 
realiza sobre el gasto total de los que las cobran.
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TABLA 24

Servicio de Ayuda a Domicilio

Población >65 años (1-01-2010) 238.981
Usuarios y solicitantes Contenido y calidad
Total solicitantes 11.536 Horas de atención dispensadas (año) 1.859.657

Total usuarios atendidos¹ 10.656 Intensidad horaria (promedio de horas/ mes/ usuario) 15

 Usuarios en medio rural* 3.282 Tiempo empleado en cuidados (Porcentaje) 40,00%

Usuarios en situación de dependencia 1.061 Tiempo empleado en tareas domésticas (Porcentaje) 60,00%

Indice de cobertura ((Usuarios/Pob.>65)*100) 4,46 Prestación económica para ayuda a domicilio
Usuarios mayores 65 años que viven solos Total usuarios atendidos

Usuarios >80 años 6.736  Usuarios en medio rural*

Usuarias mujeres 7.810 -

Usuarias mujeres >80 años 5.197 Gasto anual / usuario (euros/año)

Edad media del usuario Horas de atención subvencionadas (año)

Coste y financiación Servicio privado de ayuda a domicilio
Precio público (euros/hora) 12,55 € Total usuarios atendidos

Precio Concierto (euros/hora)  Usuarios en medio rural*

Precio mensual / usuario (euros/mes) 182,52 € Usuarios en situación de dependencia

Copago a cargo del usuario (Porcentaje) Entidades prestatarias

 Entidad sin ánimo de lucro

 Entidad con ánimo de lucro
*  Medio rural: el espacio geográfico formado por la agregación de municipios o entidades locales que posean una población menor de 30.000 habitantes y una densidad 

inferior a los 100 habitantes por km² (Ley 45/2007).
(1)  El descenso en el número de usuarios y solicitantes respecto a 2009 se debe a causas diversas: bajas por defunción, incumplimiento del compromiso, renuncia del usuario, 

acceso a otros recursos, etc.

SERVICIO DE TELEASISTENCIA

ÁMBITO COMPETENCIAL AL QUE SE REFIEREN LOS 
DATOS

Comunidad Autónoma del Principado de Asturias

NORMATIVA REGULADORA (NORMATIVA DE 
ACCESO, PRECIOS DE CONCIERTO Y LEGISLACIÓN 
DE TODO TIPO)

•   Ley 7/1991, de 5 de abril, de asistencia y protec-
ción al anciano (BOPA de 19 de abril de 1991).

•   Ley 5/1995, de 6 de abril, de promoción de la ac-
cesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas 
y urbanísticas (BOPA de 19 de abril de 1995).

•   Ley 2/1998, de 26 de noviembre, modificadora de 
la Ley 7/1991, de 5 de abril, de asistencia y protec-
ción al anciano (BOPA de 2 de diciembre de 1998).

•   Ley 18/1999, de 31 de diciembre, modificadora de 
la Ley 7/1991, de 5 de abril, de asistencia y protec-
ción al anciano (BOPA de 31 de diciembre de 2009).

•   Ley 1/2003, de 24 de febrero, de servicios sociales 
(BOPA de 8 de marzo de 2003).

•   Ley 6/2004, de 28 de diciembre, modificadora de 
la Ley 1/2003, de 24 de febrero, de servicios socia-

les y de la Ley 7/1991, de 5 de abril, de asistencia 
y protección al anciano (BOPA de 31 de diciembre 
de 2004).

•   Ley 5/2005, de 16 de diciembre, modificadora de la 
Ley 7/1991, de 5 de abril, de asistencia y protección 
al anciano (BOPA de 30 de diciembre de 2005).

•   Ley 1/2007, de 16 de marzo, modificadora de  la 
Ley 1/2003, de 24 de febrero, de servicios sociales 
(BOPA de 27 de marzo de 2007).

•   Decreto 79/1994, de 13 de octubre, por el que se 
establece la estructura orgánica y régimen de fun-
cionamiento del organismo autónomo Estableci-
mientos Residenciales para Ancianos de Asturias 
(BOPA de 14 de diciembre de 1994, rectificación 
de errores en BOPA de 22 de febrero).

•   Decreto  26/1997,  de  8  de  mayo,  por  el  que  se 
aprueba el reglamento de régimen interno de los 
Hogares-Centros de Día para personas mayores 
(BOPA  de  29  de  mayo  de  1997,  rectificación  de 
errores en BOPA de 31 de octubre).

•   Decreto 10/1998, de 19 de febrero, por el que se 
regula el acceso y estancia en los Establecimientos 
Residenciales para Ancianos (BOPA de 7 de marzo 
de 1998).
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•   Decreto 9/1999,  de 25 de  febrero,  por  el  que  se 
regula el régimen electoral para la elección de las 
Juntas de Residentes en los Establecimientos Resi-
denciales para Ancianos (BOPA de 15 de marzo de 
1999).

•   Decreto 17/1999, de 25 de marzo, por el que  se 
aprueba el Estatuto básico de los Establecimientos 
Residenciales para Ancianos (BOPA de 14 de abril 
de 1999).

•   Decreto 38/1999, de 8 de julio, por el que se regu-
la el programa de acogimiento familiar para per-
sonas mayores (BOPA de 2 de agosto de 1999).

•   Decreto 29/2000, de 6 de abril, por el que se regu-
la el régimen jurídico y el sistema de acceso a los 
Centros de Día de personas mayores dependientes 
(BOPA de 14 de abril de 2000).

•   Decreto 42/2000, de 18 de mayo, por el que se regu-
la la ayuda a domicilio (BOPA de 1 de junio de 2000).

•   Decreto 49/2001, de 26 de abril, por el que se re-
gula la organización y funcionamiento de los ser-
vicios sociales de la Administración del Principado 
de Asturias (BOPA de 17 de mayo de 2001).

•   Decreto 56/2001, de 24 de mayo, por el que se crea 
y regula el Consejo de Personas Mayores del Princi-
pado de Asturias (BOPA de 8 de junio de 2001).

•   Decreto  79/2002,  de  13  de  junio,  por  el  que  se 
aprueba  el  reglamento  de  autorización,  registro, 
acreditación e inspección de Centros de Atención 
de Servicios Sociales (BOPA de 1 de julio de 2002).

•   Decreto  37/2003,  de  22  de  mayo,  por  el  que  se 
aprueba el reglamento de la Ley 5/1995, de 6 de 
abril, de promoción de la accesibilidad y supresión 
de barreras, en los ámbitos urbanístico y arquitec-
tónico (BOPA de 11 de junio de 2003).

•   Decreto 56/2004, de 25 de junio, de primera modi-
ficación del Decreto 56/2001, de 24 de mayo, por el 
que se crea y regula el Consejo de Personas Mayo-
res del Principado de Asturias(BOPA de 12 de julio).

•   Decreto 108/2005, de 27 de octubre, por el que se 
aprueba el Mapa Asturiano de Servicios Sociales 
(BOPA de 4 de noviembre de 2005).

•   Decreto 21/2006, de 2 de marzo, por el que se re-
gula la constitución y el funcionamiento de la Co-
misión de Tutelas (BOPA de 17 de marzo).

•   Decreto 283/2007, de 26 de diciembre, por el que se 
establecen los precios públicos correspondientes a 
los servicios prestados por el organismo autónomo 
Establecimientos Residenciales para Ancianos de 
Asturias (BOPA de 29 de diciembre de 2007).

•   Decreto 38/2008, de 7 de mayo, por el que se es-
tablece el precio público por la prestación del ser-
vicio de centros de día para personas mayores de-
pendientes (BOPA de 16 de mayo de 2008).

•   Decreto 124/2008, de 27 de noviembre, de estruc-
tura orgánica básica de la Consejería de Bienestar 
Social y Vivienda (BOPA de 28 de noviembre de 
2008).

•   Decreto 147/2009, de 23 de diciembre, por el que 
se actualizan los precios públicos de cuantía fija 
(BOPA de 31 de diciembre de 2009).

•   Decreto 25/2010, de 24 de marzo, de primera mo-
dificación  del  Decreto  124/2008,  de  27  de  no-
viembre, de estructura orgánica básica de la Con-
sejería de Bienestar Social y Vivienda.

•   Ordenanzas municipales. 

A.- Convenio IMSERSO-FEMP, precio usuario/mes = 
22.84€, 35 % a cargo de Entidades Locales y el 65 % 
a  cargo  IMSERSO-  FEMP,  excepto  en  Llanera  y  la 
Mancomunidad de la Comarca de la Sidra que la 
aportación del IMSERSO en el 2009 es del 58 %.

B.- Convenio con la Consejería de Bienestar Social y 
Vivienda del Principado de Asturias, 22.80€, precio 
usuario/mes, en este caso, la Consejería de Bienestar 
Social se hace cargo del 80 % y el 20% las Entidades 
locales, excepto en Concejos con población de entre 
20,000 y 100,000 habitantes que financia el 75 % y 
el 70% a los concejos con población mayor de 
100.000 habitantes.

Cada Entidad Local tiene una normativa diferente 
respecto al acceso al servicio y la gratuidad de éste o 
no; en algunas poblaciones, para las personas mayo-
res de 80 años que viven solas, es gratuito.

INFORMACIÓN CUALITATIVA

Experiencias de especial interés

•   Proyecto piloto de Estimulación Cognitiva a través 
del televisor.

•   Proyecto Piloto «Cerca de ti» en los ayuntamientos 
de Gijón y MANCOSI.

•   Formación en el uso del teléfono móvil a personas 
mayores de teleasistencia.

Servicios complementarios al Servicio de Teleasis-
tencia

•   Acompañamiento a usuarios/as por parte de  vo-
luntarios a citas médicas.

•   Organización de actividades complementarias de 
ocio y tiempo libre para las personas de Teleasis-
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tencia (acompañamiento a teatros, visita de mu-
seos, excursiones…).

•   Préstamo de productos de apoyo o ayudas técni-
cas,  sillas de  ruedas, camas articuladas, andado-
res, muletas..

COMENTARIOS A LA INFORMACIÓN FACILITADA

Al no existir una normativa común para acceder al 
servicio, éste resulta gratuito o no dependiendo de la 
localidad de residencia del solicitante.

TABLA 25

Servicio público de Teleasistencia

Población >65 años (1-01-2010) 238.981
Usuarios y solicitantes Contenido y calidad: sistema utilizado
Total solicitantes 10.906 Teleasistencia (núm. de aparatos) 10.763
Total usuarios atendidos 10.843  Teleasistencia en medio rural* (núm. de aparatos) 3.196

 Usuarios en medio rural* 3.248

Usuarios en situación de dependencia 1.627 Telealarma (núm. de aparatos)

Indice de cobertura (Usuarios/Pob.>65)*100) 4,54  Telealarma en medio rural* (núm. de aparatos)

Usuarios > 65 años que viven solos 10.400

Usuarios >80 años 8.322 Otros sistemas (núm. de aparatos) 6

Usuarias mujeres 9.242

Usuarias mujeres >80 años 6.218 Otros sistemas en medio rural* (núm. de aparatos)

Edad media del usuario 84

Coste y financiación Servicio privado de teleasistencia
Total usuarios atendidos 756

Coste anual / usuario (euros/año) 274,00 €  Usuarios en medio rural* 130

Copago a cargo del usuario (Porcentaje)¹ Usuarios en situación de dependencia

Coste anual de instalación del aparato (euros/año) Entidades prestatarias

Coste anual de mantenimiento del aparato (euros/año)  Entidad sin ánimo de lucro

 Entidad con ánimo de lucro
*  Medio rural: el espacio geográfico formado por la agregación de municipios o entidades locales que posean una población menor de 30.000 habitantes y una densidad 

inferior a los 100 habitantes por km² (Ley 45/2007).
1.  Cada Ayuntamiento tiene su normativa.

GRÁFICO 21

Servicio Público de Teleasistencia. Perfil del usuario. Asturias (Principado de). Enero 2010
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Fuente:  Principado de Asturias.Elaboración propia.
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OTROS SERVICIOS DE ATENCIÓN A 
DOMICILIO

Documentos de Coordinación Sociosanitaria si los 
hubiera

El documento «Estrategia de Coordinación Socio-
Sanitaria» contempla el desarrollo, con carácter prio-
ritario, de procesos de atención sociosanitaria, sien-
do uno de ellos la atención a personas dependientes 
en el domicilio, atención a personas dependientes en 
recursos de atención diurna y a personas dependien-
tes con necesidades de apoyo intenso.

Servicios de Adaptación y Accesibilidad de Viviendas

En toda la Comunidad Autónoma se han llevado a 
cabo 123 adaptaciones de vivienda para que la ayuda 
a domicilio se pueda prestar lo más adecuadamente.

Ayudas económicas a las familias cuidadoras

Convocatoria de la Consejería de Bienestar Social y 
Vivienda que tiene como finalidad la concesión de 
ayudas económicas para facilitar el alojamiento y 
cuidados familiares ordinarios a las personas mayo-
res que, careciendo de hogar adaptado a sus caracte-
rísticas, opten por vivir con un grupo familiar ade-
cuado. Los datos de la convocatoria de 2009 figuran 
en las tablas de estadística.

La última convocatoria se efectuó mediante Resolu-
ción de 22 de marzo de 2010 (BOPA de 16 de abril de 
2010).

Otros programas de apoyo familiar y a la depen-
dencia

El «Programa Rompiendo Distancias» es un programa 
integral para las personas mayores del medio rural del 
Principado de Asturias que se desarrolla en 28 munici-
pios. Trata de contribuir a evitar la discriminación de 
las personas mayores que viven en zonas rurales dis-
persas, ofreciendo un conjunto de actuaciones flexi-
bles capaces de proporcionar una amplia diversidad de 
servicios y oportunidades que se adapten a sus opor-
tunidades. Comprende dos áreas de atención: Aten-
ción a las situaciones que se derivan de la dependen-
cia y Participación e integración en la comunidad.

Otro programa de interés es el «Programa de Inter-
vención Familiar» que se desarrolla en los Centros de 

Día para personas mayores dependientes de titulari-
dad pública  regional,  dentro del mismo se  llevan a 
cabo unos grupos psicoeducativos dirigidos a los cui-
dadores de la persona mayor dependiente y están 
abiertos no sólo a familiares de usuarios de Centro de 
Día sino también a otros cuidadores de la comunidad 
(usuarios de atención domiciliaria…). Estos grupos 
psicoeducativos se dirigen a proporcionar a la familia 
la formación necesaria tanto para mejorar los cuida-
dos de la persona mayor dependiente como para el 
aprendizaje necesario en el autocuidado al cuidador, 
se interviene sobre el triple componente de la forma-
ción: el conocimiento, las habilidades y las actitudes.

Es igualmente de interés el «Programa de Informa-
ción y Formación a Familias Cuidadoras» que se 
está implantando progresivamente desde los Centros 
de Atención Primaria de Salud y que es llevado a 
cabo por enfermeras en coordinación con los equipos 
de los Centros de Día para personas mayores depen-
dientes de la zona. Trata de informar y formar sobre 
aquellos aspectos que inciden en el cuidado al mayor 
dependiente,  intentando mejorar  la calidad de vida 
familiar.

Ayudas técnicas y productos de apoyo para la au-
tonomía personal

Convocatoria anual de la Consejería de Bienestar So-
cial y Vivienda de ayudas individuales a personas 
mayores y personas con discapacidad que tiene como 
finalidad promover el acceso a determinadas presta-
ciones técnicas para las personas mayores para po-
tenciar la permanencia en su medio habitual de vida 
o en un entorno adecuado.

Las modalidades de ayudas que engloba esta convo-
catoria son las siguientes:

•   Para eliminación de barreras arquitectónicas (as-
censor, adaptar baño, rampa portal, ampliar puer-
tas).

•   Para adquisición de productos de apoyo que facili-
ten la independencia en las actividades de la vida 
diaria.

La última convocatoria se efectuó mediante Resolu-
ción de 20 de mayo de 2010 (BOPA de 25 de mayo de 
2010).
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TABLA 26

Otros servicios de atención a domicilio

Población >65 años (1-01-2010) 238.981
Servicio público de comidas a domicilio Prestación económica para adecuación de vivienda
Total solicitantes Total solicitantes

Total usuarios atendidos 136 Total usuarios atendidos 90

 Usuarios en medio rural*  Usuarios en medio rural*

Usuarios en situación de dependencia Usuarios en situación de dependencia

Comidas subvencionadas (año) Gasto medio anual / usuario (euros/año) 2.115,62 €

Gasto anual / usuario (euros/año)

Servicio privado de comidas a domicilio Prestación económica para familias cuidadoras
Total usuarios atendidos Total solicitantes 41

 Usuarios en medio rural* Total usuarios atendidos 37

Usuarios en situación de dependencia  Usuarios en medio rural*

Entidades prestatarias Usuarios en situación de dependencia

 Entidad sin ánimo de lucro Gasto medio anual / usuario (euros/año) 2.713,00 €

 Entidad con ánimo de lucro

Servicio público de lavandería a domicilio Prestaciones económicas para ayudas técnicas a la autonomía 
personal

Total solicitantes Total solicitantes 

Total usuarios atendidos Total usuarios atendidos 453

 Usuarios en medio rural*  Usuarios en medio rural*

Usuarios en situación de dependencia Gasto medio anual / usuario (euros/año) 893,00 €

Gasto anual / usuario (euros/año)

Servicio privado de lavandería a domicilio Otros programas de apoyo familiar y a la dependencia
Total usuarios atendidos Total solicitantes 3.311

 Usuarios en medio rural* Total usuarios atendidos 3.254

Usuarios en situación de dependencia  Usuarios en medio rural*

Entidades prestatarias Usuarios en situación de dependencia

 Entidad sin ánimo de lucro Gasto medio anual / usuario (euros/año)

 Entidad con ánimo de lucro

*  Medio rural: el espacio geográfico formado por la agregación de municipios o entidades locales que posean una población menor de 30.000 habitantes y una densidad 
inferior a los 100 habitantes por km² (Ley 45/2007).

SERVICIOS DIURNOS

ÁMBITO COMPETENCIAL AL QUE SE REFIEREN LOS 
DATOS

Comunidad Autónoma del Principado de Asturias

NORMATIVA REGULADORA (NORMATIVA DE 
ACCESO, PRECIOS DE CONCIERTO Y LEGISLACIÓN 
DE TODO TIPO)

•   Ley 7/1991, de 5 de abril, de asistencia y protec-
ción al anciano (BOPA de 19 de abril de 1991).

•   Ley 5/1995, de 6 de abril, de promoción de la ac-
cesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas 
y urbanísticas (BOPA de 19 de abril de 1995).

•   Ley 2/1998, de 26 de noviembre, modificadora de 
la Ley 7/1991, de 5 de abril, de asistencia y pro-

tección al anciano (BOPA de 2 de diciembre de 
1998).

•   Ley 18/1999, de 31 de diciembre, modificadora de 
la Ley 7/1991, de 5 de abril, de asistencia y protec-
ción al anciano (BOPA de 31 de diciembre de 
2009).

•   Ley 1/2003, de 24 de febrero, de servicios sociales 
(BOPA de 8 de marzo de 2003).

•   Ley 6/2004, de 28 de diciembre, modificadora de 
la Ley 1/2003, de 24 de febrero, de servicios socia-
les y de la Ley 7/1991, de 5 de abril, de asistencia 
y protección al anciano (BOPA de 31 de diciembre 
de 2004).

•   Ley 5/2005, de 16 de diciembre, modificadora de 
la Ley 7/1991, de 5 de abril, de asistencia y protec-
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ción al anciano (BOPA de 30 de diciembre de 
2005).

•   Ley 1/2007, de 16 de marzo, modificadora de  la 
Ley 1/2003, de 24 de febrero, de servicios sociales 
(BOPA de 27 de marzo de 2007).

•   Decreto  26/1997,  de  8  de  mayo,  por  el  que  se 
aprueba el reglamento de régimen interno de los 
Hogares-Centros de Día para personas mayores 
(BOPA  de  29  de  mayo  de  1997,  rectificación  de 
errores en BOPA de 31 de octubre).

•   Decreto 29/2000, de 6 de abril, por el que se regu-
la el régimen jurídico y el sistema de acceso a los 
Centros de Día de personas mayores dependientes 
(BOPA de 14 de abril de 2000).

•   Decreto  42/2000,  de  18  de  mayo,  por  el  que  se 
regula la ayuda a domicilio (BOPA de 1 de junio de 
2000).

•   Decreto 49/2001, de 26 de abril, por el que se re-
gula la organización y funcionamiento de los ser-
vicios sociales de la Administración del Principado 
de Asturias (BOPA de 17 de mayo de 2001).

•   Decreto 56/2001, de 24 de mayo, por el que se crea 
y regula el Consejo de Personas Mayores del Princi-
pado de Asturias (BOPA de 8 de junio de 2001).

•   Decreto  79/2002,  de  13  de  junio,  por  el  que  se 
aprueba  el  reglamento  de  autorización,  registro, 
acreditación e inspección de Centros de Atención 
de Servicios Sociales (BOPA de 1 de julio de 2002).

•   Decreto  37/2003,  de  22  de  mayo,  por  el  que  se 
aprueba el reglamento de la Ley 5/1995, de 6 de 
abril, de promoción de la accesibilidad y supresión 
de barreras, en los ámbitos urbanístico y arquitec-
tónico (BOPA de 11 de junio de 2003).

•   Decreto 56/2004, de 25 de junio, de primera mo-
dificación  del  Decreto  56/2001,  de  24  de  mayo, 
por el que se crea y regula el Consejo de Personas 
Mayores del Principado de Asturias(BOPA de 12 de 
julio).

•   Decreto 108/2005, de 27 de octubre, por el que se 
aprueba el Mapa Asturiano de Servicios Sociales 
(BOPA de 4 de noviembre de 2005).

•   Decreto 21/2006, de 2 de marzo, por el que se re-
gula la constitución y el funcionamiento de la Co-
misión de Tutelas (BOPA de 17 de marzo).

•   Decreto 68/2007, de 14 de junio, por el que se re-
gula el procedimiento para el reconocimiento de 
la situación de dependencia y del derecho a las 
prestaciones del sistema para la autonomía y 
atención a la dependencia (BOPA de 6 de julio de 

2007,  rectificación de errores en BOPA de 23 de 
julio).

•   Decreto 38/2008, de 7 de mayo, por el que se es-
tablece el precio público por la prestación del ser-
vicio de centros de día para personas mayores de-
pendientes (BOPA de 16 de mayo de 2008).

•   Decreto 124/2008, de 27 de noviembre, de estruc-
tura orgánica básica de la Consejería de Bienestar 
Social y Vivienda (BOPA de 28 de noviembre de 
2008).

•   Decreto 147/2009, de 23 de diciembre, por el que 
se actualizan los precios públicos de cuantía fija 
(BOPA de 31 de diciembre de 2009).

•   Decreto 25/2010, de 24 de marzo, de primera mo-
dificación  del  Decreto  124/2008,  de  27  de  no-
viembre, de estructura orgánica básica de la Con-
sejería de Bienestar Social y Vivienda.

INFORMACIÓN CUALITATIVA

Experiencias de especial interés

1.  Programa «Rompiendo Distancias» de dinamiza-
ción y acercamiento de Servicios a las Personas 
Mayores en Áreas Rurales de Población Dispersa».

2.  Programa «Buenos Días», de estancias de día en 
Centros Sociales de Personas Mayores, se dirige a 
dos grupos diana:

      A/ Personas mayores en situación de leve depen-
dencia, es decir con necesidad de leves apoyos en 
las AVD (básicas o instrumentales), bien por mo-
tivos físicos o psicoemocionales.

      B/  Personas  mayores  en  situación  de  fragilidad 
psicosocial caracterizada fundamentalmente por 
vivir en una situación de aislamiento social que 
conlleve riesgo de aumentar su deterioro funcio-
nal.

3.  «Talleres de prevención de la dependencia» fi-
nanciados por la Fundación CAIXA y desarrollados 
en los Centros Sociales de personas mayores, con 
el objetivo de desarrollar acciones de promoción 
de la autonomía de personas mayores que se en-
cuentran en una fase de dependencia inicial (per-
sonas frágiles). El programa dispone de un trans-
porte adaptado para facilitar el acceso a los 
talleres y pretende, además de prevenir y retrasar 
las  pérdidas  provocadas  por  el  envejecimiento, 
mantener la red de relaciones personales y el 
apoyo a las familias. Tras una fase experimental 
en cinco centros se va a ir aumentando progresi-
vamente en más Centros Sociales. 
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4.  Programa «Saber envejecer, prevenir la depen-
dencia», financiado por Caja Madrid. Ha sido de-
sarrollado en su fase de pilotaje nacional en las 
distintas áreas geográficas de Asturias. 

5.  Desarrollo del proyecto de Implantación de Bue-
nas Prácticas en los centros de día para aten-
ción a personas mayores en situación de depen-
dencia. Este proyecto, dirigido tanto a centros de 
día como a residencias de personas mayores y 
personas  con  discapacidad,  se  inició  como  un 
proyecto de legislatura dentro del programa de 
mejora de calidad de centros y servicios sociales 
en el año 2008 y consta de varias fases:

   −  Definición e identificación de BBPP en los cen-
tros desde procesos participativos (2008).

   −  Elaboración y edición de las guías de BBPP 
(2009).

   −  Diagnóstico participativo en cada centro 
(2010).

   −  Implantación progresiva de BBPP en cada cen-
tro (2010-2011).

Situación actual y perspectivas de futuro

En la actualidad, en el programa Rompiendo Distan-
cias,  están  en  funcionamiento  14  programas  y  la 
perspectiva de futuro es crecer hasta cubrir todas las 
zonas rurales dispersas del Principado de Asturias

En los Centros de Día para personas mayores en si-
tuación de dependencia está previsto implantar el 
mencionado sistema de mejora continua de la cali-
dad desde la implantación progresiva de Buenas 
Prácticas clave a lo largo de 2010-2011. Este proyec-
to, iniciado en el año 2008, ha permitido identificar 
un total de 26 BBPP denominadas clave para la aten-
ción de calidad en un centro de día para personas 
mayores en situación de dependencia. 

Investigaciones concernientes a este servicio y do-
cumentos de análisis y estudio, memorias técnicas, 
etc. 

En el programa Rompiendo Distancias se realizan 
Protocolos de evaluación anual de los programas que 
incluyen Cuestionarios de satisfacción de los usua-
rios a cargo de los técnicos responsables de los pro-
gramas. Memorias y evaluaciones anuales a cargo de 
la Consejería.

Memoria evaluación 2009 centros de día para perso-
nas mayores en situación de dependencia de titulari-
dad pública regional del Principado de Asturias.

Memoria evaluación 2009 centros sociales de perso-
nas mayores de titularidad pública regional del Prin-
cipado de Asturias

Prestaciones económicas para estancias en Centros 
de Día para personas dependientes

En el Principado de Asturias puede ser prescrito este 
servicio de acuerdo con la Ley 39/2006, de 14 de Di-
ciembre, de promoción de  la autonomía personal y 
atención a las personas en situación de dependencia 
y  la Resolución de 14 de diciembre de 2009, de  la 
Consejería de Bienestar Social y Vivienda, por la que 
se regula la determinación de la capacidad económi-
ca de las personas que tengan reconocida la situa-
ción de dependencia.

COMENTARIOS A LA INFORMACIÓN FACILITADA

Los datos referidos a Hogares y Clubes incluyen sólo 
los Centros Sociales de Personas Mayores de titulari-
dad pública autonómica.

Los datos referidos a Centros de Día para personas 
dependientes recogen información exclusivamente 
de los recursos de titularidad pública (autonómica y 
local).

•   Plazas  psicogeriátricas  en  Centros  de  Día. En el 
2009 (ejercicio 2008) se ofreció una información 
parcial en ambos apartados (centros con plazas 
psicogeriátricas y número de plazas) para no des-
ajustar la información que se había facilitado en 
años  anteriores,  pero  en  2010  (ejercicio  2009) 
tanto la normativa actual (Decreto de Reglamento 
de  autorización,  registro,  acreditación  e  inspec-
ción de centros) como el nuevo borrador de regla-
mento  de  Autorización/acreditación/registro  e 
inspección de centros y servicios sociales, no con-
templan el epígrafe de contenido de «Plaza psico-
geriatrica» para este tipo de recurso/servicio, por 
lo tanto no se recogen como tal. Las personas que 
tienen problemas cognitivos, problemas de disca-
pacidad psíquica y problemas de salud mental son 
atendidos en los diferentes centros de día para 
mayores existentes.
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TABLA 27

Hogares y clubes

Población >65 años (1-01-2010) 238.981
Asociados Centros
Asociados 154.313 Total centros 130

 Asociados en medio rural*  Públicos 32

Indice de cobertura (Asociados/Pob.>65)*100) 64,57  Privados 98

Asociadas mujeres 82.066   de Entidad sin ánimo de lucro

Edad media del asociado: 73   de Entidad con ánimo de lucro

 Mujeres 73  Total centros en poblaciones rurales* 16

 Hombres 73 Gasto anual en actividades y mantenimiento 
(euros/año) 4.908.154,63 

*  Medio rural: el espacio geográfico formado por la agregación de municipios o entidades locales que posean una población menor de 30.000 habitantes y una densidad 
inferior a los 100 habitantes por km² (Ley 45/2007).

TABLA 28

Centros de Día para personas mayores en situación de dependencia

Población >65 años (1-01-2010) 238.981
Usuarios y solicitantes Plazas
Total solicitantes 775 TOTAL PLAZAS  1.628
Total usuarios atendidos 1.924   Total Plazas en poblaciones rurales* 840

Usuarios en medio rural* 525  Públicas 1.107

Indice de cobertura (Usuarios/Pob.>65)*100) 0,81  Concertadas 120

Usuarios > 65 años que viven solos   con Entidad sin ánimo de lucro 30

Usuarios >80 años 740   con Entidad con ánimo de lucro 90

Usuarias mujeres 1.388  Privadas 401

Usuarias mujeres >80 años   de Entidad sin ánimo de lucro 22

Usuarios con demencias (psicogeriátricos)   de Entidad con ánimo de lucro 379

Edad media del usuario 82 PLAZAS PSICOGERIATRICAS 0
  Plazas Psicogeriátricas en poblaciones rurales*

Coste y financiación (euros/año)  Públicas 0

Precio público de una plaza para dependiente  7.372,80 €  Concertadas 0

Copago a cargo del usuario (Porcentaje) 33%   con Entidad sin ánimo de lucro 0

Precio de concertación de plaza para dependiente  7.372,80 €   con Entidad con ánimo de lucro 0

Precio de concertación de plaza psicogeriátrica  7.372,80 €  Privadas

  de Entidad sin ánimo de lucro

Contenido y calidad del servicio: centros y plazas   de Entidad con ánimo de lucro

Total centros según titularidad 57 PLAZAS DE FIN DE SEMANA

 Total Centros en poblaciones rurales*  Plazas fin de semana en poblaciones rurales*

TITULARIDAD PÚBLICA 41 ÍNDICE DE COBERTURA

 Centros con plazas psicogeriátricas  Total plazas 0,68

TITULARIDAD PRIVADA 16  Públicas+concertadas 0,51

 Centros con plazas psicogeriátricas  Privadas 0,17

  de Entidades sin ánimo de lucro Prestación económica para Centros de Día
  de Entidades con ánimo de lucro Total solicitantes

 Centros con plazas concertadas Total usuarios atendidos

  con Entidades sin ánimo de lucro 1     Usuarios atendidos en medio rural*

  con Entidades con ánimo de lucro 5 Gasto anual/ usuario (euros/año)

*  Medio rural: el espacio geográfico formado por la agregación de municipios o entidades locales que posean una población menor de 30.000 habitantes y una densidad 
inferior a los 100 habitantes por km² (Ley 45/2007).
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GRÁFICO 22

Centros de Día para Dependientes. Distribución de plazas según titularidad. Asturias (Principado de). 
Enero 2010
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Fuente:  Principado de Asturias. Elaboración propia.

GRÁFICO 23

Centros de Día para Dependientes. Distribución del número de Centros según titularidad. Asturias 
(Principado de). Enero 2010
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Fuente:  Principado de Asturias. Elaboración propia.

GRÁFICO 24

Centros Públicos de Día para Dependientes. Perfil del usuario. Asturias (Principado de). Enero 2010
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Fuente:  Principado de Asturias. Elaboración propia.
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SERVICIOS DE ATENCIÓN RESIDENCIAL

ÁMBITO COMPETENCIAL AL QUE SE REFIEREN LOS 
DATOS

Organismo autónomo «Establecimientos Residencia-
les para Ancianos de Asturias» (ERA)

NORMATIVA REGULADORA (NORMATIVA DE 
ACCESO, PRECIOS DE CONCIERTO Y LEGISLACIÓN 
DE TODO TIPO)

•   Ley 7/1991, de 5 de abril, de asistencia y protec-
ción al anciano (BOPA de 19 de abril de 1991).

•   Ley 5/1995, de 6 de abril, de promoción de la ac-
cesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas 
y urbanísticas (BOPA de 19 de abril de 1995).

•   Ley 2/1998, de 26 de noviembre, modificadora de 
la Ley 7/1991, de 5 de abril, de asistencia y protec-
ción al anciano (BOPA de 2 de diciembre de 1998).

•   Ley 18/1999, de 31 de diciembre, modificadora de 
la Ley 7/1991, de 5 de abril, de asistencia y protec-
ción al anciano (BOPA de 31 de diciembre de 
2009).

•   Ley 1/2003, de 24 de febrero, de servicios sociales 
(BOPA de 8 de marzo de 2003).

•   Ley 6/2004, de 28 de diciembre, modificadora de 
la Ley 1/2003, de 24 de febrero, de servicios socia-
les y de la Ley 7/1991, de 5 de abril, de asistencia 
y protección al anciano (BOPA de 31 de diciembre 
de 2004).

•   Ley 5/2005, de 16 de diciembre, modificadora de 
la Ley 7/1991, de 5 de abril, de asistencia y protec-
ción al anciano (BOPA de 30 de diciembre de 
2005).

•   Ley 1/2007, de 16 de marzo, modificadora de  la 
Ley 1/2003, de 24 de febrero, de servicios sociales 
(BOPA de 27 de marzo de 2007).

•   Decreto 79/1994, de 13 de octubre, por el que se 
establece la estructura orgánica y régimen de fun-
cionamiento del organismo autónomo Estableci-
mientos Residenciales para Ancianos de Asturias 
(BOPA de 14 de diciembre de 1994, rectificación 
de errores en BOPA de 22 de febrero).

•   Decreto 10/1998, de 19 de febrero, por el que se 
regula el acceso y estancia en los Establecimientos 
Residenciales para Ancianos (BOPA de 7 de marzo 
de 1998).

•   Decreto 9/1999,  de 25 de  febrero,  por  el  que  se 
regula el régimen electoral para la elección de las 

Juntas de Residentes en los Establecimientos Resi-
denciales para Ancianos (BOPA de 15 de marzo de 
1999).

•   Decreto 17/1999, de 25 de marzo, por el que  se 
aprueba el Estatuto básico de los Establecimientos 
Residenciales para Ancianos (BOPA de 14 de abril 
de 1999).

•   Decreto 38/1999, de 8 de julio, por el que se regu-
la el programa de acogimiento familiar para per-
sonas mayores (BOPA de 2 de agosto de 1999).

•   Decreto 49/2001, de 26 de abril, por el que se re-
gula la organización y funcionamiento de los ser-
vicios sociales de la Administración del Principado 
de Asturias (BOPA de 17 de mayo de 2001).

•   Decreto  56/2001,  de  24  de  mayo,  por  el  que  se 
crea y regula el Consejo de Personas Mayores del 
Principado de Asturias (BOPA de 8 de junio de 
2001).

•   Decreto  79/2002,  de  13  de  junio,  por  el  que  se 
aprueba  el  reglamento  de  autorización,  registro, 
acreditación e inspección de Centros de Atención 
de Servicios Sociales (BOPA de 1 de julio de 2002).

•   Decreto  37/2003,  de  22  de  mayo,  por  el  que  se 
aprueba el reglamento de la Ley 5/1995, de 6 de 
abril, de promoción de la accesibilidad y supresión 
de barreras, en los ámbitos urbanístico y arquitec-
tónico (BOPA de 11 de junio de 2003).

•   Decreto 56/2004, de 25 de junio, de primera mo-
dificación  del  Decreto  56/2001,  de  24  de  mayo, 
por el que se crea y regula el Consejo de Personas 
Mayores del Principado de Asturias (BOPA de 12 
de julio).

•   Decreto 108/2005, de 27 de octubre, por el que se 
aprueba el Mapa Asturiano de Servicios Sociales 
(BOPA de 4 de noviembre de 2005).

•   Decreto 21/2006, de 2 de marzo, por el que se re-
gula la constitución y el funcionamiento de la Co-
misión de Tutelas (BOPA de 17 de marzo).

•   Decreto 283/2007, de 26 de diciembre, por el que 
se establecen los precios públicos correspondien-
tes a los servicios prestados por el organismo au-
tónomo Establecimientos Residenciales para An-
cianos de Asturias (BOPA de 29 de diciembre de 
2007).

•   Decreto 124/2008, de 27 de noviembre, de estruc-
tura orgánica básica de la Consejería de Bienestar 
Social y Vivienda (BOPA de 28 de noviembre de 
2008, rectificación de errores en BOPA de 6 de fe-
brero).
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•   Decreto 25/2010, de 24 de marzo, de primera mo-
dificación  del  Decreto  124/2008,  por  el  que  se 
aprueba la estructura orgánica básica de la Conse-
jería de Bienestar Social y Vivienda (BOPA de 25 
de marzo de 2010).

COMENTARIOS A LA INFORMACIÓN FACILITADA

Los datos referidos a Centros Residenciales recogen 
información de los recursos de titularidad pública 
(autonómica y local) y de los gestionados por entida-
des sin ánimo de lucro y entidades privadas en los 
que el Principado de Asturias tiene plazas concerta-
das. En estos últimos no se dispone del número de 
plazas totales.

Los datos referidos a Viviendas para Mayores con-
templan exclusivamente los recursos de titularidad 
pública (autonómica y local) existentes en la Comu-
nidad. Aunque el número de viviendas sigue siendo 
parecido  a  2009,  se  han  contabilizado  diferente-
mente  en  cada  ejercicio:  realmente,  cada  uno  de 
estos centros contiene un número determinado de 
«apartamentos» y, mientras en el ejercicio anterior 
os dimos la cifra total de cinco centros (dos vivien-
das  tuteladas  y  tres  apartamentos),  este  año,  ha-

biendo valorado que este dato no refleja la realidad 
de la distribución del número de viviendas de este 
recurso para mayores, decidimos señalar la cifra to-
tal de viviendas que contienen estos cinco centros y 
que equivale a 155 viviendas (83 viviendas en el 
centro  denominado  «Apartamentos  Gijón»,  66  vi-
viendas en el centro denominado «Apartamentos 
Covadonga» …).

Por otro lado, habíamos previsto la puesta en funcio-
namiento de otro centro de apartamentos que, final-
mente,  no  se  produjo.  Por  lo  tanto,  sólo  podemos 
computar dos viviendas tuteladas y dos apartamen-
tos con las características de distribución de vivien-
das que os hemos señalado.

Respecto al Precio público plaza (euros /año) del Ser-
vicio Público de Acogimiento Familiar, el descenso en 
relación a 2009 se debe a que en ejercicios anteriores 
se contabilizaba también el coste plazas/apartamen-
tos  (es  decir,  de otras modalidades de  vivienda  in-
cluidas en la tabla de datos anteriores y que este año 
no figuran) mientras que en este ejercicio se hace 
constar única y exclusivamente el coste medio por 
usuario del programa de subvenciones para acogi-
miento familiar.

TABLA 29

Número de Plazas y Cobertura en Servicios Residenciales (1)

Población >65 años (1-01-2010) 238.981
Total plazas en servicios residenciales (2) 14.678 Cobertura total plazas en servicios residenciales 6,14
Plazas en Centros Residenciales 14.440 Cobertura plazas en Centros Residenciales 6,04

Plazas en Viviendas para Mayores 201 Cobertura plazas en Viviendas para Mayores 0,08

Plazas en Servicio Público de Acogimiento Familiar 37
Cobertura plazas en S. Público de Acogimiento 
Familiar 0,02

(1) No se contabilizan las plazas en Estancias Temporales ya que la mayoría de las Comunidades Autónomas están incluidas en la oferta general.
(2) Plazas de titularidad pública y privada.
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TABLA 30

Centros Residenciales

Población >65 años (1-01-2010) 238.981
Usuarios y solicitantes Plazas
Total solicitantes 2.826 TOTAL DE PLAZAS  14.440

Total usuarios atendidos ¹ 5.367   Total Plazas en poblaciones rurales* 4.201

 Usuarios en medio rural*  Públicas 3.350

Indice de cobertura ((Usuarios/Pob.>65)*100) 2,25  Concertadas 1.810

Usuarios >80 años 3.467   con Entidad sin ánimo de lucro 299

Usuarias mujeres 3.771   con Entidad con ánimo de lucro 1.511

Usuarias mujeres>80 años 2.974  Privadas 9.280

Usuarios en situación de dependencia 4.368   de Entidad sin ánimo de lucro

Usuarios con demencias (psicogeriátricos) 63   de Entidad con ánimo de lucro

Edad media del usuario 83 PLAZAS PARA situaciones de dependencia 3.798

Edad media de ingreso: 80  Públicas 1.988

 Mujeres 77  Concertadas 1.810

 Hombres 83   con Entidad sin ánimo de lucro 299

  con Entidad con ánimo de lucro 1.511

Coste y financiación (euros/año)  Privadas

  de Entidad sin ánimo de lucro

Precio público de una plaza 14.749,08 €   de Entidad con ánimo de lucro

Copago (a cargo del usuario) (Porcentaje) 75% PLAZAS PSICOGERIATRICAS 90

Precio de concertación de plaza  14.749,08 €  Públicas

Precio de concertación de plaza para dependiente  14.749,08 €  Concertadas 90

Precio de concertación de plaza psicogeriátrica  14.749,08 €   con Entidad sin ánimo de lucro

  con Entidad con ánimo de lucro 90

 Privadas

Contenido y calidad del servicio: Centros y Plazas   de Entidad sin ánimo de lucro

TOTAL CENTROS SEGÚN TITULARIDAD 299   de Entidad con ánimo de lucro

TAMAÑO DE LOS CENTROS (de titularidad pública y privada)
 Total Centros en poblaciones rurales* 102  Centros con menos de 50 plazas 175

 Centros con 50-100 plazas 50

TITULARIDAD PÚBLICA 44  Centros con 101-150 plazas 17

 Centros con más de 150 plazas 15

 Centros con plazas psicogeriátricas INDICE DE COBERTURA

 Total plazas 6,04

TITULARIDAD PRIVADA 255  Públicas+concertadas 2,16

 Centros con plazas psicogeriátricas  Privadas 3,88

  de Entidades sin ánimo de lucro Servicio Público de Estancia Temporal
  de Entidades con ánimo de lucro Centros que ofrecen este servicio 25

 Centros con plazas concertadas 42 Total plazas disponibles 175

  con Entidades sin ánimo de lucro 7  Plazas en poblaciones rurales*

  con Entidades con ánimo de lucro 35 Plazas psicogeriátricas 0

*  Medio rural: el espacio geográfico formado por la agregación de municipios o entidades locales que posean una población menor de 30.000 habitantes y una densidad 
inferior a los 100 habitantes por km² (Ley 45/2007).

1.  Los datos referidos a usuarios se refieren sólo a los usuarios atendidos en centros residenciales públicos y concertados.
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GRÁFICO 25

Centros Residenciales. Distribución del número de Centros según titularidad.  
Asturias (Principado de). Enero 2010
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Fuente:  Principado de Asturias. Elaboración propia.

GRÁFICO 26

Centros Públicos Residenciales. Edad media de ingreso. Asturias (Principado de). Enero 2010
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Fuente:  Principado de Asturias. Elaboración propia.

GRÁFICO 27

Centros Residenciales. Distribución del número de Centros según tamaño.  Asturias (Principado de). 
Enero 2010
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Fuente:  Principado de Asturias. Elaboración propia.
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GRÁFICO 28

Índice de cobertura de plazas en Centros Residenciales. Asturias (Principado de). Enero 2010
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Fuente:  Principado de Asturias. Elaboración propia.

GRÁFICO 29

Centros Públicos Residenciales. Perfil del usuario. Asturias (Principado de). Enero 2010
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Fuente:  Principado de Asturias. Elaboración propia.

GRÁFICO 30

Distribución del número plazas en Centros Residenciales. Asturias (Principado de). Enero 2010
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Fuente:  Principado de Asturias. Elaboración propia.
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GRÁFICO 31

Plazas para Dependientes y Psicogeriátricas en Centros Residenciales. (porcentaje total de plazas 
residenciales). Asturias (Principado de). Enero 2010
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Fuente:  Principado de Asturias. Elaboración propia.

TABLA 31

Viviendas para Mayores

Población de >65 años (1-01-2010) 238.981
Usuarios y solicitantes Coste y financiación (euros/año)
Total solicitantes 484 Precio público plaza (euros/año)  4.503,36 €

Total usuarios atendidos 189 Copago (a cargo del usuario) (Porcentaje)(3)

Usuarios en situación de dependencia 0 Contenido y calidad
 Usuarios en medio rural* 0 Total viviendas 155
Indice de cobertura ((Usuarios/Pob.>65)*100) 0,08   Viviendas en medio rural* 0

Usuarios >80 años 60  Públicas

Usuarias mujeres 99  Privadas

Usuarias mujeres>80 años 38 Total plazas 201

Edad media del usuario 75  Plazas en medio rural* 29

Plazas para situaciones de dependencia 72

(1) Viviendas, Apartamentos y Pisos Tutelados; Viviendas Comunitarias; Alojamientos Polivalentes.
(3) La diferencia entre su pension y la PNC en vigor con un maximo del precio público.
*  Medio rural: el espacio geográfico formado por la agregación de municipios o entidades locales que posean una población menor de 30.000 habitantes y una densidad 

inferior a los 100 habitantes por km² (Ley 45/2007).

GRÁFICO 32

Viviendas para personas mayores. Perfil del usuario. Asturias (Principado de). Enero 2010

31,75% 

52,38% 

20,11% 

0 10 20 30 40 50 60

Usuarios >80 años 

Usuarias mujeres 

Usuarias mujeres>80 años 

Fuente:  Principado de Asturias. Elaboración propia.
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TABLA 32

Servicio público de Acogimiento familiar

Población >65 años (1-01-2010) 238.981
Usuarios y solicitantes Coste y financiación (euros/año)
Total solicitantes 41 Precio público plaza (euros/año) 2.713,00 €

Total usuarios atendidos 37 Copago (a cargo del usuario) (Porcentaje)

Usuarios en situación de dependencia Contenido y calidad
 Usuarios en medio rural* Hogares 37

Indice de cobertura ((Usuarios/Pob.>65)*100) 0,02  Hogares en medio rural*

Usuarios >80 años 29 Total plazas 37

Usuarias mujeres 22  Total plazas en medio rural*

Usuarias mujeres>80 años 20 Plazas para situaciones de dependencia

Edad media del usuario 85
  Plazas para situaciones de dependencia en medio 

rural*

*  Medio rural: el espacio geográfico formado por la agregación de municipios o entidades locales que posean una población menor de 30.000 habitantes y una densidad 
inferior a los 100 habitantes por km² (Ley 45/2007).

GRÁFICO 33

Servicio Público de Acogimiento Familiar. Perfil del usuario. Asturias (Principado de). Enero 2010
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Fuente:  Principado de Asturias. Elaboración propia.
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EMPLEO EN SERVICIOS SOCIALES PARA 
PERSONAS MAYORES

TABLA 33

Empleo en Servicios Sociales para personas mayores

Puestos de trabajo creados (1) 217
Servicios de Atención a Domicilio Sistemas Alternativos de Alojamiento
Puestos de trabajo generados a tiempo completo Puestos de trabajo generados a tiempo completo

Puestos de trabajo generados a tiempo parcial Puestos de trabajo generados a tiempo parcial

Total puestos generados 122 Total puestos generados

 Puestos generados en el medio rural*  Puestos generados en el medio rural*

Servicios de Atención Diurna Otros Servicios Sociales para Mayores
Puestos de trabajo generados a tiempo completo 4 Puestos de trabajo generados a tiempo completo

Puestos de trabajo generados a tiempo parcial 2 Puestos de trabajo generados a tiempo parcial

Total puestos generados 6 Total puestos generados

 Puestos generados en el medio rural*  Puestos generados en el medio rural*

Servicios de Atención Residencial Total Servicios Sociales para Mayores
Puestos de trabajo generados a tiempo completo 82 Puestos de trabajo generados a tiempo completo

Puestos de trabajo generados a tiempo parcial 7 Puestos de trabajo generados a tiempo parcial

Total puestos generados 89 Total puestos generados

 Puestos generados en el medio rural*  Puestos generados en el medio rural*

*  Medio rural: el espacio geográfico formado por la agregación de municipios o entidades locales que posean una población menor de 30.000 habitantes y una densidad 
inferior a los 100 habitantes por km² (Ley 45/2007).




